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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES NECESARIOS DURANTE 
LA EXTENSIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO 
AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE FERROL (PUERTO EXTERIOR) 2ª FASE Y 
CONTROL DE CALIDAD DE AGUAS ASOCIADO A LA AUTORIZACIÓN DE 
VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES FECALES DEPURADAS AL MAR 
PROCEDENTES DE LA RED DE PLUVIALES DE LA PRIMERA FASE DEL 
PUERTO EXTERIOR DE FERROL EN EL PERIODO COINCIDENTE CON LA 
CITADA EXTENSIÓN 

 
Articulo 1 Antecedentes 
 
1.1.-Sobre la extensión del plan de vigilancia ambiental asociado a las obras de 
Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 2ª fase. 
 
En el año 1999 fue redactado el proyecto de “Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto 
Exterior)” redactado por la empresa INTECSA-INARSA, S.A. Este proyecto en síntesis 
consiste en:  
 
1. Construcción del dique de abrigo de sección en talud con manto principal de 

bloques de hormigón de 90 Toneladas y secundario de escollera de 6 toneladas y 
banqueta de 25 Toneladas. El dique de abrigo se completa con un espaldón a cota 
18 metros con sección que incluye galería visitable donde se pretendían instalar 
tuberías de transporte desde el muelle adosado a dique. El dique se remataba con 
un morro a base de cajones de gran calado. 

 
2. Construcción de 1515 metros lineales de muelle de ribera a base de cajones de 

hormigón armado a 20 metros de calado, sobre banqueta de escollera de 100-300 
Kg. El muelle se proyecta en una única alineación perpendicular al dique de abrigo. 

 
3. Ejecución de la zanja de dragado necesaria para la construcción de la banqueta 

anteriormente citada (enrasada a cota 20). 
 
4. Construcción de un muelle adosado a dique a base de duques de alba para 

manipulación de graneles líquidos. 
 
5. Construcción de 89’3 hectáreas de explanadas a base de excavación y rellenos. 
 
6. Construcción de un muelle auxiliar para atraque de embarcaciones de servicio 

(remolcadores, amarradores, prácticos) de aproximadamente 125 metros lineales a 
base de bloques de hormigón y perpendicular al muelle de ribera. 

 
7. Ejecución de un desmonte de más de 10 millones de metros cúbicos para la 

obtención del material necesario para la ejecución de las unidades anteriores 
logrando además una compensación de volúmenes entre excavaciones y rellenos. 

 
El presupuesto de ejecución material de dicho proyecto ascendía a 129 Millones de €, 
sin IVA. 
 
Tras la reunión anual del Plan de Empresa 2001, celebrada en junio del 2000, la 
Autoridad Portuaria de Ferrol – San Cibrao y el Ente Público Puertos del Estado 
acuerdan  emprender el desarrollo del proyecto si bien se propone una ejecución en 
fases, de manera que se acompasen los ritmos de crecimiento de la oferta portuaria 
con el de la demanda prevista.  
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Para dar cumplimiento al acuerdo del plan de empresa en Octubre del 2000 se 
redacta el proyecto de “Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 1ª Fase” por 
la misma empresa que redacta el proyecto completo. En el mismo se suprimen el 
muelle adosado a dique, el muelle auxiliar y se limita la ejecución de los dragados y 
del muelle de ribera al mínimo necesario para el atraque de dos embarcaciones (fijado 
con los buques tipo de cálculo en el entorno de 858 ml.) Se ejecutan en su totalidad el 
dique de abrigo y excavaciones quedando el material sobrante en acopio de 
explanadas a modo de precarga. Se sustituyen 657 ml de muelle de ribera a base de 
cajones por un cierre de escollera de 5 toneladas de idéntica longitud. 
 
El 1 de diciembre del año 2000 se suscribe el preceptivo informe del proyecto por el 
Area de Conocimiento y Análisis Técnico de Infraestructuras del Ente Público Puertos 
del Estado y se procede a los trámites de aprobación técnica, económica e inicio del 
expediente de contratación.  
 
Asciende el Presupuesto de Ejecución por Contrata del proyecto a la cantidad de 
116.773.003,13€, estimándose un plazo de ejecución de 48 meses.  
 
Tras la licitación, el 5 de Junio del 2001 se adjudican los trabajos a la U.T.E.  formada 
por las empresas NECSO ENTRECANALES CUBIERTAS S.A- DRAGADOS OBRAS 
Y PROYECTOS S.A. Y CONSTRUCCIONES ESPECIALES Y DRAGADOS S.A. 
(DRACE) por un importe de 96.793.142,30€ y plazo de ejecución de 44 meses. Con 
fecha 11 Septiembre 2001 se realizó la comprobación del replanteo de las obras, 
finalizándose las obras el 15 de junio de 2005. 
 
Finalizadas las obras, y en cumplimiento de la DIA, la Autoridad Portuaria llevó a cabo 
la Extensión del Programa de Vigilancia Ambiental, durante los dos años posteriores a 
la finalización de la obra de la primera fase. 
 
Con fecha Noviembre de 2007 la Autoridad Portuaria elabora el proyecto de 
“Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 2ª fase”, el cual con fecha 4 de abril 
de 2008 se adjudica de acuerdo con resolución del Consejo de Administración de la 
Autoridad Portuaria de Ferrol-San Cibrao a la U.T.E. Acciona Infraestructuras S.A.-
Bardera Obras Civiles y Marítimas S.L. por un importe de 25.189.894,59 €. La firma 
del acta de replanteo de dichas obras se llevó a cabo el día 29 de mayo de 2008, 
empezando a contar a partir de esa fecha el plazo de ejecución. La fecha prevista de 
finalización de las obras es el 15 de mayo de 2010. 
  
Las obras recogidas en el proyecto de segunda fase supondrán el remate natural de la 
ampliación y el aumento de la longitud de la línea de atraque existente hasta llegar a 
los 1.515 previstos inicialmente en el proyecto redactado en el año 1.999, dando 
continuidad a los 858 metros de muelle construidos en primera fase y construyendo el 
muelle transversal auxiliar. 
 
Las obras ocupan una extensión aproximada de 10 Ha y están integradas por la 
ampliación del muelle de ribera existente en una longitud de 657 metros a calado de 
20 metros. Dicha alineación se constituirá a partir de la colocación de 10 cajones de 
hormigón armado y celdas rectangulares de 65,68 m de eslora, 15,65 m de manga y 
24,00 metros de puntal. Sobre dichos cajones se ejecutará la superestructura del 
muelle que coronará en un cantil elevado 6,60 metros sobre la bajamar máxima del 
puerto, en la que se instalarán todos los elementos necesarios para el atraque de los 
buques, bolardos, defensas, escalas, y para el avituallamiento a los mismos, tomas de 
agua, corriente, telecomunicaciones. 
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Transversalmente al muelle principal se construirá un muelle auxiliar para atraque 
polivalente de 145 metros lineales de longitud en base a una solución de cajones, y 
calados que variarán desde los 20 metros de la alineación principal a 10 metros. Las 
obras incluyen también la construcción de las explanadas adosadas a dichos muelles. 
 
Dichas obras, actualmente en ejecución, se encuentran ya muy avanzadas, 
previéndose su finalización en el mes de mayo-junio de este año.  
 
Sobre el Estudio y Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto  
 
Dando cumplimiento al Artículo 13 del RD Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental la Autoridad Portuaria remitió la memoria resumen a 
la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental en fecha 4 de febrero de 
1.999 dando así comienzo las Fase de Iniciación y Consultas. 
 
La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental realizó las consultas a los 
Organismos y Entidades que figuran en el anexo I de la D.I.A. 
 
Conforme establece el Artículo 14 del RD Legislativo 1302/1986, sobre Información al 
titular del Proyecto, La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental remitió a 
la Autoridad Portuaria el resultado de las fases de consultas practicadas en fecha 28 
de junio de 1.999. 
 
La Autoridad Portuaria redactó el Estudio de Impacto Ambiental analizando, entre 
otros, los puntos establecidos como más importantes en la fase de consultas 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 15 del mencionado RD Legislativo la Autoridad 
Portuaria sometió a trámite de información pública tanto el Estudio de Impacto 
Ambiental como el Proyecto Constructivo, publicándose los anuncios en el B.O.E. në 
75, de 28 de marzo de 2.000, DIARIO DE FERROL, EL CORREO GALLEGO Y LA 
VOZ DE GALICIA (31 de marzo de 2.000). 
 
Durante la fase de información pública se recibieron las alegaciones al proyecto 
constructivo y estudio de Impacto Ambiental que se recogen en el anejo IV de la D.I.A. 
(resultado de la Información Pública). 
 
Conforme lo dispuesto en el Artículo 16 del RD Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental la Autoridad Portuaria realizó el Informe de 
Alegaciones, remitiendo el expediente completo a la Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental en fecha 20 de julio de 2.000. 
 
El expediente completo consta de: 
 

(1) Estudio de Impacto Ambiental,  
(2) Proyecto Constructivo,  
(3) Alegaciones Recibidas y  
(4) Informe de Alegaciones Recibidas. 

 
Por último y en cumplimiento del Artículo 18 del RD Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, La Secretaría General de Medio Ambiente 
publicó la resolución de Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto en el 
B.O.E. në 298 de 13 de diciembre de 2.000.  
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En dicha resolución se establecen los controles a efectuar durante el periodo de 
Extensión del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
Al haberse dividido las obras en dos fases, la Extensión del Programa de Vigilancia 
Ambiental es aplicable en todo su alcance a cada una de ellas. 
 
1.2.-Sobre la autorización de vertido. 
 
El 4 de junio de 2008 la Autoridad Portuaria solicitó ante Augas de Galicia autorización 
para el vertido al mar de las aguas residuales fecales depuradas a través de la red de 
pluviales del Puerto Exterior, procedentes de la 1ã fase del Puerto Exterior. Tras un 
periodo de subsanación de documentación la petición se sometió al trámite de 
información pública. Durante dicho trámite no se presentaron alegaciones. 
 
Dentro de dicha fase el Área de vertidos de Augas de Galicia solicitó informe a los 
siguientes organismos: Delegación Provincial da Consellería de Sanidade, Concello de 
Ferrol, Delegación Provincial da Consellería de Pesca e Asuntos Marítimos y 
Delegación Provincial da Consellería de Medio Ambiente e Desenvolvemento Sostible. 
 
Con fecha 3 de julio de 2009, la Autoridad Portuaria dio respuesta a las cuestiones 
planteadas en el informe de la Delegación Provincial da Consellería de Pesca e 
Asuntos Marítimos, relativas al cálculo del caudal máximo de vertido (determinado a 
partir de una aportación de 0,25 l/s/ha). En dicho escrito se adjuntó una propuesta de 
plan de control y vigilancia de las aguas a implantar. 
 
El 28 de agosto de 2009 (RE 2.063) se recibió de Augas de Galicia propuesta de 
resolución en relación con la solicitud de autorización, en el que se incluía un plan de 
control redactado por Augas de Galicia. Dicho plan nuevos controles y parámetros a la 
propuesta de la Autoridad Portuaria) 
 
Con fecha 5 de noviembre de 2009 (RS 2.640), y con objeto de regularizar la situación, 
la Autoridad Portuaria remitió a Augas de Galicia, su conformidad con la autorización 
de vertido emitida. 
 
Con fecha 20 de noviembre de 2009 se recibió escrito de Augas de Galicia (RE 3.103) 
en el que se solicitan las coordenadas UTM de los puntos de muestreo del control de 
sedimentos y organismos a realizar, que les fueron enviados en carta de fecha 11 de 
enero de 2010. 
 
Con fecha 16 de enero de 2010, y tras analizar en profundidad el plan de control a 
implantar, se remitió a Augas de Galicia escrito con la planificación en fases que se 
propone para el plan de control asociado a la Autorización de Vertido de las aguas 
residuales Fecales procedentes de las Instalaciones correspondientes a la primera 
fase del Puerto Exterior de Ferrol. Se busca con esta nueva propuesta racionalizar los 
controles impuestos y, en la medida de lo posible, hacerlos compatibles con los 
exigidos por la extensión del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
Con fecha 14 de abril de 2010, y como contestación al escrito de 16 de enero, se 
recibió escrito (RE 930) con la Propuesta de Modificación de Resolución en relación 
con la solicitud de autorización de vertido de aguas residuales fecales depuradas al 
mar a través de la red de pluviales del Puerto Exterior de Ferrol, procedentes de la 1ã 
fase del Puerto Exterior de Ferrol. 
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En dicha resolución, en su condicionado quinto, se establecen la calidad y control a 
exigir al vertido. En su condicionado sexto se define la calidad y control del medio 
receptor. 
 
Artículo 2 Objeto del contrato 
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (en lo sucesivo 
P.P.T.P.) es por tanto describir los trabajos y fijar las condiciones técnicas que regirán 
en el Contrato de A. T. PARA LA EJECUCIÓN DE LOS CONTROLES NECESARIOS 
DURANTE LA “EXTENSIÓN DEL PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL DEL 
PROYECTO AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE FERROL (PUERTO EXTERIOR) 2ã 
FASE Y CONTROL DE CALIDAD DE AGUAS ASOCIADO A LA AUTORIZACIÓN DE 
VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES FECALES DEPURADAS AL MAR 
PROCEDENTES DE LA RED DE PLUVIALES DE LA PRIMERA FASE DEL PUERTO 
EXTERIOR DE FERROL EN EL PERIODO COINCIDENTE CON LA CITADA 
EXTENSIÓN”. 

 
El presente Pliego se considerará integrado en su totalidad al de Cláusulas 
Administrativas Particulares del Contrato, de acuerdo con la normativa reguladora de 
los contratos de consultoría y asistencia. 

 
El objeto del Contrato es la prestación de los servicios de consultoría y asistencia 
técnica relacionados con la extensión, de acuerdo con su D.I.A., del programa de 
vigilancia ambiental de las obras de Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior), 
así como el control de calidad de aguas fijado en la Autorización de Vertido de Aguas 
Residuales Fecales Depuradas al Mar a través de la red de pluviales del Puerto 
Exterior de Ferrol, procedentes de las explanadas e instalaciones de si 1ã fase, 
otorgada por la Consellería de Medio Ambiente, Territorio e Infraestructuras de la 
Xunta de Galicia, durante el periodo coincidente con la citada extensión. 
 
Artículo 3 Justificación de la Necesidad 
 
La Autoridad Portuaria no cuenta en estos momentos entre sus servicios técnicos con 
profesionales con formación en aspectos necesarios para el correcto desarrollo de las 
actividades medioambientales mencionadas (biólogos p.e.). 
 
Al tiempo, los servicios técnicos de la Autoridad Portuaria se encuentran sometidos a 
una sobrecarga de trabajo que dificulta que las tareas de inspección y vigilancia sean 
asumidos en su totalidad por la División de Seguridad, Medio Ambiente y Prevención. 
 
Al margen de esto, la Autoridad Portuaria no cuenta con los medios materiales, 
técnicos, analíticos y de laboratorio necesario para el buen desarrollo de ciertos 
controles ambientales exigidos. 
 
Por último, la participación de un consulting ajeno a la Autoridad Portuaria y 
especializado en temas ambientales, en el programa de vigilancia ambiental otorga 
transparencia y credibilidad al proceso, algo que es deseable desde el punto de vista 
de imagen y repercusión social. 
 
Artículo 4 Condiciones a cumplir por los licitadores 

 
Los licitadores invitados en el procedimiento de licitación deberán ser personas 
naturales o jurídicas, individualmente o agrupadas con responsabilidad solidaria, que 
estén facultadas para concertar con la Administración contratos de Asistencia Técnica, 
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de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, en particular en la Ley de Contratos 
del Sector Público. 

 
Se valorará que los licitadores dispongan de personal con conocimientos relacionados 
con el alcance de los trabajos que se recogen en este pliego, en especial el 
seguimiento y dirección ambiental de obras y programas de vigilancia ambiental y 
control de calidad de aguas marinas y de aguas de vertido.  
 
Los licitadores serán empresas homologadas como Entidad Colaboradora de la 
Administración (ECA), asimismo deberán estar acreditados para la NORMA ISO 
14.000 e ISO 9.000, o superior. Asimismo deberán disponer de acreditación ENAC 
para los ensayos de calidad de las aguas a realizar. 
 
Artículo 5 Delegado del Consultor y Responsable del Contrato 

 
El licitador que resulte adjudicatario del Contrato de Asistencia Técnica, desarrollando 
lo preceptuado en este Pliego, recibe la denominación de Consultor Adjudicatario (en 
lo sucesivo, Consultor). 

 
El Consultor deberá designar a un delegado que encabezará el equipo de asistencia 
técnica y que recibirá la denominación de DELEGADO DEL CONSULTOR. 
 
El Consultor deberá contar con personal suficiente para la ejecución de los trabajos y 
contar al menos con un licenciado superior, con una experiencia mínima de CINCO (5) 
años en el control y seguimiento de obras marítimas y programas de vigilancia 
ambiental. 

 
La Autoridad Portuaria de Ferrol - San Cibrao designará al Responsable de los 
trabajos de Asistencia Técnica, objeto de este Pliego, en adelante Responsable del 
Contrato (R.C.). 
 
El Responsable del Contrato desempeñará funciones directoras e inspectoras, 
técnicas, administrativas y económicas, estableciendo los criterios y líneas generales 
de la actuación del Consultor, a fin de que los trabajos sirvan de la mejor forma a los 
intereses y objetivos perseguidos por la Autoridad Portuaria de Ferrol - San Cibrao. 

 
En particular, el Responsable del Contrato determinará: 

 
�  Los plazos para la ejecución de los diversos trabajos comprendidos en el Contrato 

que no estén definidos ya en este Pliego, así como las fechas para la ejecución de 
trabajos que deban ser realizados en días determinados, e incluso las horas de 
realización cuando sea necesario. 

 
�  Los criterios y metodología para la ejecución de los trabajos, después de 

estudiadas las propuestas que en este sentido haga el Consultor, pero sin tener 
que atenerse necesariamente a ellas. 

 
�  Las prioridades de actuación en cada momento del personal integrante de la 

Asistencia Técnica. 
 
�  La distribución de los medios, tanto humanos como materiales, necesarios para 

llevar a cabo la correcta prestación de los servicios contratados. 
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�  Cualquiera otra cuestión que sea consecuencia de su labor de Dirección del 
presente Contrato y que, a su juicio, sea necesaria para el cumplimiento de sus 
fines. 

 
La A.P.F.S.C., sus representantes, el Responsable del Contrato o sus delegados 
tendrán en todo momento libre acceso a las oficinas e instalaciones del Consultor, 
para inspeccionar y dirigir la marcha de los trabajos o para recoger datos sobre el 
cumplimiento del Contrato. 
 
Artículo 6 Desarrollo de las relaciones del consultor con la A.P.F.S.C. 

 
Durante el desarrollo de los trabajos de Asistencia Técnica, todas las relaciones 
directas del Consultor con  la A.P.F.S.C. se desarrollarán a través del Responsable del 
Contrato. 
 
No obstante lo anterior, tanto la Dirección como la Presidencia de la Autoridad 
Portuaria podrán reclamar del adjudicatario los informes que precisen y en la forma 
que estimen conveniente. 
 
Artículo 7 Descripción de los trabajos 

 
Se describen a continuación los trabajos a realizar dentro del presente Contrato: 

7.1-Trabajos asociados a la Extensión del Programa de Vigilancia Ambiental de 
las obras de Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior). 
�
7.1.1.-Calidad de aguas 
 
Durante los dos años siguientes, a partir de la fecha de finalización de las obras de 
ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 2ã fase (prevista para el 30 de mayo 
de 2010), se realizarán los siguientes controles complementarios del medio receptor: 
 
El control se efectuará en los puntos indicados en el plano adjunto con una 
periodicidad MENSUAL. La toma de muestras deberá ser realizada por un técnico o 
técnicos del laboratorio encargado de realizar los análisis. 
 
Se establecen como puntos de control los siguientes: 
 

·  Dos puntos situados en las zonas de baño más próximas (playas de Cariño y 
Chanteiro) 

·  Punto situado en la zona marisquera más próxima (playa de San Felipe) 
·  Punto situado en el interior de la Ría 
·  Punto situado en el exterior de la Ría en zona de no afección, que será 

considerado como valor de fondo para la valoración de resultados. 
 
En cada uno de estos puntos se procederá a la toma de 3 muestras a distintas 
profundidades: superficie, media profundidad y fondo. Es decir se realizarán un total 
de 15 tomas. 
 
Los parámetros a analizar en cada uno de los puntos, y en sus tres profundidades (15 
muestras), serán: 
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REFERENCIA STANDARD 
METHODS � � � � � � � � � �

4500-H+ pH 
2550 B Temperatura ëC 
2510 Conductividad mS/cm 
4500 G Oxígeno disuelto mgO2/l 
2540 D Sólidos en suspensión mg/l (1) 
2130 C Turbidez NTU 

�
La empresa adjudicataria será la responsable de la realización de la toma de muestras 
y de los análisis, los cuales serán realizados por un laboratorio homologado. La 
empresa adjudicataria será la responsable del seguimiento de la planificación, toma de 
muestras, entrega de resultados, y análisis de los mismos. En dicha toma de datos se 
determinarán in situ los parámetros de temperatura, oxígeno disuelto, pH y 
conductividad. El adjudicatario suministrará durante la ejecución del contrato, los 
recipientes que se emplearán en dicha toma de muestra. El envío de las muestras a 
laboratorio correrá también a cargo del adjudicatario. 
 
La embarcación para la toma de muestras será puesta a disposición por la Autoridad 
Portuaria. 
 
Los resultados de dichos controles se incluirán como anexos al informe que recoja los 
resultados de los controles establecidos para el vertido. 
�
El informe definitivo correspondiente a cada campaña, y en que se reflejen los 
resultados de todos los parámetros a analizar, será entregado en un plazo máximo de 
15 días desde la fecha de recepción de las muestras. 
 
El Responsable del Contrato podrá solicitar la emisión de cuantos informes puntuales 
estime conveniente y la edición de las copias de informes o documentación que 
encuentre necesario y que tengan relación con el objeto y extensión del contrato. 
 
Toda la documentación será editada en formato papel y digital, entregándose 
debidamente encuadernada y rotulada. 
�
Se deberán remitir informes trimestrales de este aspecto para su remisión al Organo 
Ambiental. 
 
7.1.1.1.-Control complementario. 
 
El control complementario del medio receptor establecido en la Modificación de la 
Propuesta de Resolución de Augas de Galicia se ha programado dentro de los 
trabajos de control de la Extensión del Programa de Vigilancia Ambiental. 
 
Dicho control adicional se ejecutará, por tanto, durante un periodo de 2 años y, como 
se ha definido, consistirá en lo siguiente:  
 

·  Para el control del medio receptor, asociado a la autorización de vertido, se 
realizará adicionalmente una muestra compuesta a partir de las tres 
submuestras tomadas a distintas profundidades: superficie, media profundidad 
y fondo (5 muestras, una por punto).  

 
·  Los parámetros a analizar en cada uno de los puntos serán: 
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REFERENCIA STANDARD 
METHODS PARAMETRO 

4500-H+ pH 
2550 B Temperatura ëC 
2510 Conductividad mS/cm 
4500 G Oxígeno disuelto mgO2/l 
2540 D Sólidos en suspensión mg/l (1) 
2130 C Turbidez NTU 
5310 Carbono Orgánico Total 

 Hidrocarburos totales de petroleo 
(TPHs) 

 
·  Los resultados de dichos controles se integrarán en el informe mensual. 

 
7.1.2.- Sobre el seguimiento batimétrico 

 
El adjudicatario realizará con periodicidad anual, un seguimiento batimétrico de las 
playas de Cariño y Chanteiro, elaborando un informe de contraste donde se analice la 
repercusión de las obras, si existe, en el perfil y planta de las mismas, proponiendo en 
el caso de que sea necesario las medidas correctoras oportunas. 
 
El informe contendrá el procedimiento llevado a cabo para la toma de las batimetrías 
(que deberá ser previamente aceptado por la Dirección del Contrato), entregándose 
una memoria y planos en formato papel y digital. 
 
Dicho seguimiento será realizado por técnicos con acreditada experiencia en la 
realización de batimetrías, y vendrán firmadas por un técnico competente. Las 
batimetrías serán realizadas en la misma época del año al objeto de no desvirtuar los 
resultados como consecuencia de los cambios naturales y periódicos en el perfil y 
planta de las playas por diferente incidencia y energía incidente del oleaje en las 
mismas. 
 
7.1.3.- Sobre la adecuada proyección de la orientación de proyectores de luz 
 
Se analizará conforme lo dispuesto en el E.I.A., la correcta orientación de los 
proyectores de luz en las explanadas portuarias. 
 
7.1.4.- Control sobre niveles de presión sonora 
 
Se realizarán una campaña de medición de presión acústica, por entidad homologada, 
en los mismos puntos que los realizados en la fase de ejecución del proyecto. 
 
Los trabajos se realizarán conforme las normas técnicas aprobadas para cada 
procedimiento analítico y los equipos deberán estar convenientemente revisados y 
tarados. La periodicidad de estos controles será trimestral. 
 
7.1.5.- Control Bionómico y Sedimentológico 
 
Con una periodicidad anual, y durante los dos años posteriores a la finalización de las 
obras de “Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 2ª fase”, se realizará una 
campaña de control bionómico y sedimentológico asimilable a las ya realizadas 
durante el periodo de ejecución de las obras, y que incluye la toma de muestras 
submarinas para la caracterización de la granulometría, caracterización bionómica, 
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transectos de vídeo y una campaña de pesca experimental. Dicha campaña será 
propuesta por el licitador en su oferta. Como mínimo se seleccionarán 2 puntos de 
muestreo en el área de influencia del punto de vertido (donde el sedimento tienda a 
acumularse), un punto en la zona de no influencia que sirva como blanco de referencia 
y otros puntos en lugares donde se encuentren poblaciones abundantes de 
organismos representativos de la zona. 
 
Los resultados de estos controles serán recogidos en un informe anual que se 
entregará en papel y digital. 
 
7.1.6.- Control atmosférico 
 
Los trabajos de este apartado consistirán en la instalación de dos captadores de 
partículas PM10, en cuatro puntos, en aquellos lugares que se consideren 
representativos, siguiendo las indicaciones del Responsable del Contrato que atenderá 
a los siguientes criterios: orografía y climatología, poblaciones cercanas, condiciones 
de seguridad, acuerdo con los criterios del RD 1073/2002. Para ello se alternarán los 
puntos de muestreo. La toma de datos, en cada uno de los puntos de muestreo, se 
realizará durante un día completo, 24 horas, y con una periodicidad mensual durante 
la duración del contrato. 
 
Para el caso de las partículas sedimentables se ubicarán cuatro captadores en cuatro 
puntos en el entorno de la obra. La toma de cada una de las muestras se llevará a 
cabo durante un mes y durante un total de 24 meses. 
 
7.1.7.- Seguimiento y vigilancia Ambiental 
 
El adjudicatario se encargará de la comprobación mensual, editando el oportuno 
informe de las medidas de protección, corrección o compensación de impacto 
ambiental desarrolladas o por desarrollar en el marco de la Extensión del Programa de 
Vigilancia Ambiental de las Obras de Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior). 
 
Propondrá, en el caso de que sea necesario, nuevas medidas de control y prevención 
ambiental. 
 
7.1.8.- Reuniones, visitas a obra e Informes 
 
Al menos mensualmente mantendrán una reunión con el Responsable del Contrato en 
el que le harán entrega de un informe de evolución de los trabajos y los resultados 
obtenidos, indicando días de visita a las instalaciones, de tomas de muestra e 
incidencias que sean relevantes. 
 
Mantendrán de igual modo informado puntualmente de aquellas circunstancias 
relevantes que tengan relación con el objeto del contrato y que precisen del 
conocimiento y/o intervención de la Autoridad Portuaria. 
 
Se realizarán visitas de inspección a la zona de proyecto estimándose en el precio del 
contrato una dedicación de 200 jornadas de trabajo a tiempo completo durante el 
desarrollo de los trabajos para este concepto. 
 
De igual modo se editaran trimestralmente informes de control ambiental para su 
remisión al Órgano Ambiental y a Augas de Galicia. 
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De igual modo el Responsable del Contrato podrá solicitar la emisión de cuantos 
informes puntuales estime conveniente y la edición de las copias de informes o 
documentación que encuentre necesario y que tengan relación con el objeto y 
extensión del contrato. 
 
El adjudicatario realizará los informes y estudios que se le precisen en relación a 
posibles reclamaciones que en materia medioambiental y en relación a las obras 
objeto del contrato puedan formular particulares o entidades públicas o privadas. 
 
Toda la documentación será editada en formato papel y digital, entregándose 
debidamente encuadernada y rotulada. 
 
7.1.9.- Extensión de la Asistencia Técnica a otras actividades relacionadas 
directamente con la obras de Ampliación 
 
Las labores de inspección y vigilancia ambiental, seguimiento de medidas correctoras, 
protectoras y compensatorias o medidas impuestas por administraciones locales, 
autonómicas o estatales en relación a la preservación del medio ambiente se 
extenderán no sólo a las obras de Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 
sino a las obras complementarias y auxiliares a que dan lugar (Extensión de redes 
técnicas y de servicios, equipamiento e infraestructura, etc…) 
 
De igual modo también se extenderán dichos trabajos al control por parte de la 
Autoridad Portuaria de las prescripciones medioambientales de los trabajos a realizar 
por los concesionarios de dichas instalaciones. 
 
7.2.-Trabajos asociados a la Autorización de vertido dictada por Augas de 
Galicia. 
�
Se establecen dos tipos de controles: 
 
7.2.1.-Control en la arqueta de salida del sistema de depuración. 
 
En el control de efectuará en la arqueta de coordenadas UTM (Huso 29) 
X=554.596,881  Y=4.812.720,670, situada en la explanada del Puerto Exterior, a la 
salida de la E.D.A.R. provisional existente. A su vez, y siguiendo la recomendación de 
la Modificación de la Resolución de fecha 7 de abril de 2010 (RE 930), y con objeto de 
comprobar que no existe ningún problema anterior a la unión de las aguas residuales, 
dado que existen en el Puerto empresas que vierten sus aguas a la red de pluviales, 
se establece un segundo punto de muestreo en la arqueta previa al vertido de 
pluviales, punto con las siguientes coordenadas X=554.380,592 Y=4.812.503,390. 
 
La toma de muestras deberá ser realizada por un técnico o técnicos del laboratorio 
encargado de realizar los análisis. 
 
La periodicidad de la toma de muestras en este punto será QUINCENAL, debiéndose 
analizar los siguientes parámetros: 
 

REFERENCIA 
STANDARD METHODS PARAMETRO 
450011 B pH 
2120 Color 
2540 D Sólidos en suspensión mg/l (1) 
5520 B DQO mg/l 
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5210 B DBO5 mg O2/l 
4500-NH3 Nitrógeno Amoniacal mg/l 
4500-P Fósforo total mg/l 
5520B Aceites y grasas mg/l 
9222B Coliformes totales 
9222D Coliformes fecales 
9230B Estreptococos fecales 
9230B Enterococos fecales 
9221 Escherichia coli 

 
Todos los métodos utilizados serán métodos normalizados, y recogidos en el Stardard 
Methods for Examination of Waters and Wastewaters de la APHA, AWWA, WPCF. Los 
equipos deberán estar convenientemente revisados y calibrados. 
 
Los datos de dicho control serán recogidos en un Libro de Registro que deberá 
mantenerse actualizado en el que se anotarán: 
 

·  resultados analíticos de la toma de muestras del punto de vertido. 
·  incidencias. 

7.2.2.- Control de la calidad de las aguas marinas 
 
7.2.2.1.-Control del medio receptor 
 
El control se efectuará en los puntos indicados en el plano adjunto con una 
periodicidad MENSUAL. La toma de muestras se realizará coincidiendo con uno de los 
controles establecidos para el control de vertido de aguas residuales (controles 
quincenales). La toma de muestras deberá ser realizada por un técnico o técnicos del 
laboratorio encargado de realizar los análisis. 
 
Se establecen como puntos de control los que se indican a continuación: 
 
1.-Punto de salida en el mar. 
2.-Dos puntos sobre la línea de costa a ambos lados del punto de vertido y a 50 
metros de distancia de este. 
 
En cada uno de estos puntos se procederá a la toma de 2 muestras a distintas 
profundidades: superficie y media profundidad. El control del medio receptor se 
realizará sobre una muestra compuesta a partir de las dos submuestras tomadas a 
distintas profundidades: superficie y media profundidad.  
 
Los parámetros a analizar en cada uno de los puntos serán: 
 

REFERENCIA STANDARD 
METHODS PARAMETRO 

4500-H+ pH 
2550 B Temperatura ëC 
2510 Conductividad mS/cm 
4500 G Oxígeno disuelto mgO2/l 
2540 D Sólidos en suspensión mg/l (1) 
2130 C Turbidez NTU 
5310 Carbono Orgánico Total 
Cd 3111B, Cu 3111B, Cr total Metales (Cd, Cu, Cr total, Sn, Hg, Ni, 
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3111B, Sn 3111B, Hg 3112B, 
Ni 3111B, Pb 3111B, Zn 3111B 

Pb, Zn) 

4500-NH3 Nitrógeno Amoniacal mg/l 
4500-P Fósforo total mg/l 

 Hidrocarburos totales de petroleo 
(TPHs) 

9222B Coliformes totales 
9222D Coliformes fecales 
9230B Estreptococos fecales 
9230B Enterococos fecales 
9221 Escherichia coli 
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Los análisis serán realizados por un laboratorio homologado que se responsabilizará 
además del seguimiento de la planificación, toma de muestras, entrega de resultados 
e interpretación de los mismos.  
 
En la toma de datos se determinarán in situ los parámetros de temperatura, oxígeno 
disuelto, pH y conductividad.  
 
La empresa adjudicataria será la responsable de la realización de las analíticas, las 
cuales serán realizadas por un laboratorio acreditado, responsabilizándose del 
seguimiento de la planificación, toma de muestras, entrega de resultados, y análisis de 
los mismos. En dicha toma de datos se determinarán in situ los parámetros de 
temperatura, oxígeno disuelto, pH y conductividad. El adjudicatario suministrará 
durante la ejecución de los trabajos, los recipientes que se emplearán en dicha toma 
de muestra. El envío de las muestras a laboratorio correrá también a cargo del 
adjudicatario. 
 
La embarcación para la toma de muestras, en el caso de que fuese necesaria, ya que 
en un principio se realizará desde tierra, será puesta a disposición por la Autoridad 
Portuaria. 
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El informe definitivo correspondiente a cada campaña, y en que se reflejen los 
resultados de todos los parámetros a analizar, será entregado en un plazo máximo de 
15 días desde la fecha de recepción de las muestras. 
 
El Responsable del contrato podrá solicitar la emisión de cuantos informes puntuales 
estime conveniente y la edición de las copias de informes o documentación que 
encuentre necesario y que tengan relación con el objeto y extensión del contrato. 
 
Toda la documentación será editada en formato papel y digital, entregándose 
debidamente encuadernada y rotulada. 
 
7.2.3.-Control de sedimentos y organismos. 
 
Su alcance es el descrito en el apartado correspondiente de la Extensión del Programa 
de Vigilancia Ambiental de las obras de Ampliación del Puerto de Ferrol (Puerto 
Exterior). Los resultados de dicho control se integrarán en el informe mensual que la 
Autoridad Portuaria deberá remitir a Augas de Galicia. 
 
Artículo 8 Dotaciones de Medios 
 
8.1.- Personal 
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El presente Contrato incluye la puesta a disposición de todo el personal y medios 
materiales necesarios para la óptima realización en el momento más oportuno de los 
trabajos que se contratan. 
 
Al margen de la figura de Delegado de consultor relacionado en el punto 3 del 
presente P.P.T.P. el adjudicatario deberá contar con el siguiente personal técnico y 
administrativo: 
 
Es necesario que el Consultor cuente en su organización al menos con un técnico 
superior, Licenciado o lngeniero especialista que ejercerá de Coordinador de la 
Asistencia Técnica, auxiliado en su labor por los técnicos superiores y/o medios y el 
personal de otro tipo que precise.  
 
El Responsable del Contrato podrá, ya sea al comienzo del Contrato o durante su 
vigencia, rehusar al personal que el Consultor adscriba a la Asistencia y exigir su 
cambio cuando considere que su preparación no es la adecuada o cuando estime 
perjudicial su permanencia en el equipo. 
 
Cualquier modificación o adición de personal durante el transcurso de los trabajos, 
deberá ser previamente aprobada por la A.P.F.S.C. a la vista de nuevas credenciales.  
 
Igualmente, el Responsable del Contrato deberá aprobar al personal que se adscriba 
de entrada a la Asistencia.  
 
Deberá contar también con un técnico auxiliar o el administrativo y los auxiliares y 
analistas de laboratorio necesarios para realizar tanto el manejo y archivo de la 
documentación necesaria para el control y seguimiento de los trabajos, incluso por 
métodos informáticos, como los procedimientos analíticos necesarios a la vista del 
alcance del pliego. 
 
De igual modo deberá disponer de un delineante profesional para la edición y ploteado 
de los planos que sea necesario. Todos los integrantes del equipo humano objeto de 
esta Asistencia Técnica deberán de acreditar experiencia en trabajos similares, lo que 
deberá ser suficientemente acreditado con los oportunos curricula vítarum adjuntos a 
la oferta. 
 
8.2.- Instalaciones y equipos. 
 
El Consultor dispondrá a su costa de una oficina en las proximidades de las 
instalaciones del Puerto de Ferrol, debidamente amueblada y con el equipamiento 
informático y de telecomunicaciones necesario para la conexión con el Responsable 
del Contrato (correo electrónico, fax, teléfono y cobertura de teléfono móvil). 
 
El adjudicatario dispondrá del software y hardware para el desarrollo de los trabajos, 
incluidos programas técnicos y material para edición de planos en formato hasta 
tamaño A0, así como de todos los equipos de análisis necesarios para la 
determinación de los parámetros a los que se ha hecho referencia. 
 
8.3.- Definición del material no inventariable. 
 
Se incluye en este concepto el material fungible, perecedero con su utilización, 
suministrado periódica e intermitentemente a lo largo de los trabajos y necesario para 
el desempeño de las tareas definidas en este Contrato. 
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Asimismo, se incluye bajo esta denominación aquel material que no siendo 
propiamente fungible se considera menudo o de escasa entidad y cuya probabilidad 
de quedar inservible u obsoleto en su utilización dentro del plazo del presente Contrato 
es muy grande. 
 
El Consultor suministrará la totalidad del material no inventariable necesario para el 
desempeño de las tareas de Asistencia Técnica definidas en el presente Pliego en la 
cuantía y proporción que el desarrollo de las mismas aconseje. 
 
8.4.- Vehículos y locomoción. 
 
El Consultor dispondrá de los medios necesarios de transporte para asegurar la 
movilidad terrestre de su personal durante la ejecución de los trabajos objeto de este 
pliego mediante los correspondientes vehículos adscritos al mismo. 
 
Durante el desarrollo del Contrato el Responsable del contrato podrá exigir el cambio 
del o los vehículos que considere poco adecuados para el cumplimiento de su función. 
 
El precio ofertado comprenderá todos los gastos de dichos vehículos derivados de su 
uso es decir mantenimiento, consumo, seguros y amortización. 
 
La embarcación para la toma de muestras y necesaria para la ejecución de la totalidad 
de los trabajos correrá por cuenta de la Autoridad Portuaria. 

8.5.- Medios puestos a disposición por la Autoridad Portuaria 
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La Autoridad Portuaria pondrá a disposición del adjudicatario para su consulta toda la 
documentación relacionada con el contrato, así como de las obras, obras 
complementarias y obras de sus concesionarios que estén en ejecución. La 
embarcación para la toma de muestras será puesta a disposición por la Autoridad 
Portuaria. 
 
Artículo 9 Otras relaciones entre consultor y Autoridad Portuaria 
 
Además de las relaciones que se deriven estrictamente de los trabajos técnicos 
enumerados en el Artículo 7ë, a desarrollar por el Consultor y que son parte esencial 
del Contrato, se concretan aquí los siguientes: 
 
1. El Consultor deberá establecer servicios de inventario y archivo muy completos y 

detallados, que contendrán toda la documentación que facilite el seguimiento y 
trazabilidad del desarrollo y evolución de los trabajos. 

 
2. Será continuo su contacto con la A.P.F.S.C. a través del Responsable del 

Contrato, el Presidente y el Director de la A.P.F.S.C. o de las personas por ellos 
designadas, a las que mantendrá siempre informadas de cuantas incidencias 
surjan y de las que recabará siempre las instrucciones oportunas. 

 
 
Artículo 10 Valoración 
 
El importe total para la realización de los trabajos objeto de esta asistencia técnica 
asciende a la cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (241.452,14 €), IVA no 
incluido. 
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La valoración de los trabajos se efectuará según unidades mensuales de ejecución de 
los trabajos contemplados en el anejo në1 (Presupuesto). 
 
Esta cantidad se abonará mediante certificaciones mensuales conforme lo indicado en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
Artículo 11 Medición y Abono 
 
El abono de las unidades se hará según el tiempo de servicio prestado medido en 
meses. Si el tiempo fuera inferior a un mes, y en aquellas unidades cuya medición es 
mensual, se abonará la parte proporcional correspondiente de días naturales de 
actividad (incluidos festivos) considerando meses de (30) treinta días. Para el resto de 
unidades los trabajos se abonarán por control y seguimiento efectuado. 
 
A los precios de ejecución material se añadirá el 19% lo que dará la cantidad sobre la 
cual se incrementará el I.V.A., legalmente establecido.  
 
Si la A.P.F.S.C. lo considera conveniente y con el acuerdo del Adjudicatario, podrá 
tramitar reglamentariamente en tiempo y forma, para su aprobación si procede, la 
oportuna modificación del Contrato, que recoja el aumento de plazo y en consecuencia 
la variación de presupuesto por aumento de las unidades correspondientes, sin que 
ello conlleve variación de los precios unitarios contractuales, según se prevé en el 
citado Pliego de Cláusulas Administrativas y en la normativa vigente, salvo en lo 
concerniente a la revisión de precios establecida en el citado Pliego de Cláusulas. 
 
En caso que durante la prestación del servicio entré en funcionamiento la EDAR de 
Ferrol, y la Autoridad Portuaria dejé de verter aguas fecales tratadas al medio, la 
Autoridad Portuaria estará facultada para suspender los controles de agua asociados a 
la autorización del vertido de Augas de Galicia, sin que el adjudicatario tenga derecho 
alguno a reclamación.  
 
Artículo 12 Plazo de Ejecución 
 
El plazo de ejecución de los trabajos de Asistencia Técnica será de VEINTICUATRO 
(24) MESES, en las mismas condiciones, y sin ser objeto de revisión de precios, de 
acuerdo con la regla 15 de las normas y condiciones generales para la contratación de 
Puertos del Estado y las Autoridades Portuarias. 
 
Los servicios empezaran al día siguiente de la fecha de la firma del contrato. 
 
Artículo 13  Bases para la contratación 
 
Además de lo que, a lo largo de todo su contenido, establece el presente Pliego de 
Prescripciones, que pueda servir al Licitador para conocer las condiciones en que 
debe desarrollar su oferta, se establecen las siguientes bases específicas para la 
licitación y contratación, las cuales seguirán subsistiendo durante el plazo del Contrato 
en lo que tuviesen vigencia. 
 
13.1.- Relación de precios unitarios. 
 
Los precios unitarios de ejecución material serán los asignados por el Licitante a todas 
y cada una de las unidades relacionadas en el Anejo në 1 del presente Pliego y que se 
integrarán al Contrato en el momento de la adjudicación. 
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13.2.- El presupuesto de ejecución material será el resultante de aplicar a las 
mediciones previstas los precios unitarios de ejecución material, más las partidas 
alzadas. 
 
13.3.- El presupuesto de contrata será el resultado de aumentar el de ejecución 
material en un diecinueve por ciento (19%) y a este importe de inversión incrementar 
con el porcentaje correspondiente del I.V.A. 
 
Artículo 14 Condiciones Generales 
 
14.1.- Inspección de los trabajos. 
 
La A.P.F.S.C.., sus representantes, el Responsable del Contrato o los delegados de 
estas personas, tendrán en todo momento, libre acceso a las oficinas y laboratorio del 
Consultor, para mejor inspección y dirigir la marcha de los trabajos o para recoger 
datos con vista al cumplimiento del Contrato. 
 
Todos los equipos y material podrán ser contrastados por los servicios competentes de 
la A.P.F.S.C. y deberán cambiarse si no se encuentran en perfectas condiciones. 
 
El Responsable del Contrato podrá exigir al Consultor, en cualquier momento y tantas 
veces como sea necesario, el cambio de las personas que éste tenga adscritas al 
cumplimiento del Contrato si lo considera oportuno para la buena marcha del mismo. 
 
14.2.- Programa de los trabajos 
 
Los trabajos se desarrollarán con arreglo al Plan de control establecido, según lo 
ordenado por el Responsable del Contrato.  
 
El Consultor se ajustará flexiblemente al programa de los trabajos del contrato o a las 
modificaciones que vaya exigiendo la buena marcha de aquéllos, mientras se cumplan 
las disposiciones  previstas en la normativa vigente. 
 
14.3.- Permisos y Licencias. 
 
Será de la incumbencia del Consultor la obtención de todos los permisos y licencias de 
particulares que se requieran para la ejecución de los trabajos de asistencia técnica 
encomendados, así como el abono de impuestos, cánones, compensaciones y demás 
indemnizaciones a que de lugar el desarrollo de los mismos, los cuales deben 
considerarse integrados en los precios unitarios ofertados, previstos en el Artículo 11ë. 
 
14.4.- Precauciones a adoptar durante la ejecución de los trabajos. 
 
El Consultor adoptará las medidas necesarias para que durante la ejecución de los 
trabajos de asistencia técnica encomendados quede asegurada la protección a 
terceros, siendo de su total responsabilidad las indemnizaciones por daños y perjuicios 
que a estos puedan ocasionarse como consecuencia de aquellos, si a tenor de las 
disposiciones y leyes vigentes incurriere en culpabilidad. 
 
Artículo 15 Condiciones Particulares 
 
Dado el carácter de colaboración con la A.P.F.S.C.. a que da lugar el presente 
Contrato y teniendo en cuenta la parte de fiscalización que contempla este Pliego, la 
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Empresa Adjudicataria queda obligada a demostrar fehacientemente su independencia 
jurídica y comercial con cualquier empresa constructora en general así como con 
empresas adjudicatarias de obras con la Autoridad Portuaria o empresas 
concesionarias instaladas en el Puerto de Ferrol. 
 
Será objeto de extinción del Contrato, el incumplimiento por parte de la Empresa 
Adjudicataria de esta Cláusula. 
 
Artículo 16 Anejos al Pliego de Prescripciones  
 
Al presente Pliego se integran los Anejos siguientes: 
 
�  Anejo në 1: Relación de unidades de control y formación de precios unitarios. 
 
�  Anejo në 2: Presupuesto indicativo. 
 
�  Anejo në 3: Declaración de Impacto Ambiental de las Obras de Ampliación del 
Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 
 
�  Anejo në 4: Propuesta y Modificación de Propuesta de resolución en relación con la 
solicitud de Autorización de Vertido de Aguas Residuales Fecales Depuradas al Mar a 
través de la red de pluviales del Puerto Exterior de Ferrol, procedentes de la primera 
fase del Puerto Exterior de Ferrol. 
 
�  Anejo në 5: Planos 
 
�  Anejo në 6: Pliego de Condiciones de Contratación 
 

Ferrol, a 19 de abril de 2010 
 

EL JEFE DIVISIÓN DE SEGURIDAD,  
MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN. 

 
 

José Antonio Patiño 

EL JEFE DE DIVISIÓN DE  
INFRAESTRUCTURAS 

 
 

Jesús Busto Míguez 
 
 
 
 

  Vë Bë Y APROBADO TÉCNICAMENTE 
                     EL DIRECTOR 
 
 
 
                  Emilio F. García García 
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ANEJO Nº1  
 
 
 
 

RELACIÓN DE UNIDADES y JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
UNITARIOS A.T. “ EXTENSIÓN DEL PROGRAMA DE 

VIGILANCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO AMPLIACIÓN 
DEL PUERTO DE FERROL (PUERTO EXTERIOR) 2ª FASE Y 

CONTROL DE CALIDAD DE AGUAS ASOCIADO A LA 
AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES 
FECALES DEPURADAS AL MAR PROCEDENTES DE LA 

RED DE PLUVIALES DE LA PRIMERA FASE DEL PUERTO 
EXTERIOR DE FERROL (2010-2012)”  
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 Descripción Precio ud. 

 Extensión del control de vigilancia ambiental  

ud 
Control de calidad de aguas en cinco puntos de muestreo y tres 
profundidades, y control complemetario 1.931,05 

ud Control bionómico y sedimentológico 9.790,00 

Ud Control de emisiones sonoras 550,00 

Ud Control batimétrico 4.995,00 

Ud Control atmosférico 1.000,00 

   

 Autorización de vertido  

Ud Control de calidad de agua en arqueta en dos puntos 608,06 

Ud Control de calidad de aguas en Medio receptor-Punto de vertido 891,62 

   

ud Asesoría Ambiental y emisión de informes 2.000,00 

 
 
 

EL JEFE DIVISIÓN DE SEGURIDAD,  
MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN. 
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PRESUPUESTO INDICATIVO A.T. “ EXTENSIÓN DEL 
PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO 

AMPLIACIÓN DEL PUERTO DE FERROL (PUERTO 
EXTERIOR) 2ª FASE Y CONTROL DE CALIDAD DE AGUAS 
ASOCIADO A LA AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE AGUAS 

RESIDUALES FECALES DEPURADAS AL MAR 
PROCEDENTES DE LA RED DE PLUVIALES DE LA 

PRIMERA FASE DEL PUERTO EXTERIOR DE FERROL 
(2010-2012)”  
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  Medición Precio Importe 
Extensión del control de vigilancia ambiental     
Calidad de aguas  24,00 1.931,05 46.345,20 
Control bionómico y sedimentológico  2,00 9.790,00 19.580,00 
Control de emisiones sonoras  8,00 550,00 4.400,00 
Control batimétrico  2,00 4.995,00 9.990,00 
Control atmosférico  24,00 1.000,00 24.000,00 
     
Autorización de vertido     
Control de calidad de agua en arqueta  48,00 608,06 29.186,88 
Medio receptor-Punto de vertido  24,00 891,62 21.398,88 
     
Asesoría Ambiental y emisión de informes  24,00 2.000,00 48.000,00 
     
 Presupuesto de Ejecución Material 202.900,96 
     
   19% 38.551,18 
     
 Presupuesto de licitación (sin IVA) 241.452,14 

 
 
 
 

EL JEFE DIVISIÓN DE SEGURIDAD,  
MEDIO AMBIENTE Y PREVENCIÓN. 

 
 

José Antonio Patiño 
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Declaración de Impacto Ambiental de las Obras de Ampliación 
del Puerto de Ferrol (Puerto Exterior) 
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ANEJO Nº4 
 
 

Propuesta y Modificación de Propuesta de resolución 
en relación con la solicitud de Autorización de 

Vertido de Aguas Residuales Fecales Depuradas al 
Mar a través de la red de pluviales del Puerto 

Exterior de Ferrol, procedentes de la primera fase 
del Puerto Exterior de Ferrol. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARA CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS A.T. “ EXTENSIÓN DEL PROGRAMA DE 

VIGILANCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO AMPLIACIÓN 
DEL PUERTO DE FERROL (PUERTO EXTERIOR) 2ª FASE Y 

CONTROL DE CALIDAD DE AGUAS ASOCIADO A LA 
AUTORIZACIÓN DE VERTIDO DE AGUAS RESIDUALES 
FECALES DEPURADAS AL MAR PROCEDENTES DE LA 

RED DE PLUVIALES DE LA PRIMERA FASE DEL PUERTO 
EXTERIOR DE FERROL (2010-2012)”  


